
ción Secundaria Obligatoria de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, situados en localidades de menos de 5.000 habitantes, a
las siguientes personas:

Presidente:
Ilmo. Sr. D. Angel Benito Pardo.

Vocales:
D. Francisco Galván Palomo.
D.ª M.ª Paz Pellisa Amposta.
D.ª Sonia Bartivas Cerezo.
D. Santos Protomártir Vaquero.

Secretaria:
D.ª Manuela del Río Montero.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 28 de mayo de 1997.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

ORDEN de 28 de mayo de 1997, por la que
se hace pública la composición de la
Comisión de Selección y Seguimiento de la
convocatoria de ayudas para intercambios
escolares entre Centros Educativos Públicos
de nivel previo a la Universidad de la
Comunidad Autónoma de Extremadura y
Centros Educativos del mismo nivel de
países miembros de la Unión Europea para
la formación y perfeccionamiento de otros
idiomas oficiales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden de
25 de febrero de 1997 (DOE n.º 28, de 6 de marzo de 1997),
por la que se hace pública la convocatoria de ayudas para inter-
cambios escolares entre Centros Educativos Públicos de nivel previo
a la Universidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura y
Centros Educativos del mismo nivel de países miembros de la
Unión Europea para la formación y perfeccionamiento de otros
idiomas oficiales.

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Nombrar como miembros de la Comisión de Se-
lección y Seguimiento de la convocatoria de ayudas para intercam-
bios escolares entre Centros Educativos Públicos de nivel previo a
la Universidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura y Cen-
tros Educativos del mismo nivel de países miembros de la Unión
Europea para la formación y perfeccionamiento de otros idiomas
oficiales, a las siguientes personas:

Presidente:
Ilmo. Sr. D. Angel Benito Pardo.

Vocales:
D. Francisco Galván Palomo.
D.ª M.ª Paz Pellisa Amposta.
D. Conrado Martín Terceño.
D. Jesús Fuente Guillén.

Secretaria:
D.ª Julia Otero de las Heras.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 28 de mayo de 1997.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

RESOLUCION de 27 de noviembre de 1996,
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura por la que se
aprueba definitivamente el Plan Especial de
Protección del Casco Histórico de Jerez de
los Caballeros.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extrema-
dura, en sesión de 27 de noviembre de 1996, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico del Servicio de Urbanismo y debatido el asunto.
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De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/l995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el co-
nocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo
previsto en el artículo 116 del Texto Refundido de la Ley sobre el
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decre-
to Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y en el artículo 132 del Re-
glamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2159/1978,
de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

1.º Aprobar definitivamente el Plan Especial de Protección del Cas-
co Histórico de Jerez de los Caballeros, con las correcciones que se
derivan del informe emitido por la Consejería de Cultura y Patri-
monio y de los informes técnico y jurídico emitidos por el Servicio
de Urbanismo.

2.º Publicar como Anexo a este acuerdo las Normas Urbanísticas.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso ordinario, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, en
el plazo de un mes desde su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

V.º B.º El Presidente,
MIGUEL MADERA DONOSO

El Secretario,
FERNANDO CEBALLOS-ZUÑIGA RODRIGUEZ

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TECNICO

En Suplemento E de este número se publica el Anexo de esta re-
solución que contiene las «Normas Urbanísticas» del Plan Especial
aprobado.

RESOLUCION de 14 de mayo de 1997, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por

la que se hace pública la declaración de
impacto ambiental sobre el proyecto de
«Acondicionamiento de la Ctra. CC-912 de
Cáceres aTorrejón el Rubio. Tramo: P.K.
22,650 (Intersección con C.V. de Talaván) -
P.K. 52,000 (Torrejón el Rubio)»

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto
45/1991, de 16 de abril, sobre Medidas de Protección del Eco-
sistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado
por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el
artículo 22 del Reglamento para la ejecución del Real Decreto
Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impac-
to Ambiental se hace pública para general conocimiento la De-
claración de Impacto Ambiental, que se transcribe a continua-
ción de esta Resolución.

Mérida, 14 de mayo de 1997.–El Director General de Medio Am-
biente, Manuel Sánchez Pérez.

Declaración de Impacto Ambiental sobre el proyecto de «Acondicio-
namiento de la Carretera CC-912 de Cáceres a Torrejón el Rubio.
Tramo: P.K. 22.650 (Intersección con CV de Talaván) - P.K. 52,000
(Torrejón el Rubio)».

El Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre Medidas de Protec-
ción del Ecosistema de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, estable-
ce la obligación de formular declaración de impacto ambiental
de los proyectos públicos o privados comprendidos en el Anexo I
de la citada disposición, por el trámite establecido en el Real
Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación
de Impacto Ambiental, y su Reglamento de ejecución aprobado
por Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, con carácter
previo a la resolución administrativa que se adopte para la re-
alización o, en su caso, autorización de la obra instalación o
actividad.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Regla-
mento, el estudio de impacto ambiental fue sometido al trámite
de información pública, mediante anuncio que se publicó en el
D.O.E. n.º 29 de fecha 8 de marzo de 1997. En dicho periodo
de información pública se han formulado alegaciones por la
Coordinadora Extremeña de Protección Ambiental (CEPA) y la Di-
rección General de Patrimonio Cultural, de la Consejería de Cul-
tura y Patrimonio.

Las alegaciones presentadas, así como las consideraciones que so-
bre las mismas ha realizado la Dirección General de Medio Am-
biente, se recogen en el Anexo I.
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